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Municipio de Tepic, Nayarit 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia 
de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la 
Función 

Auditoría De Cumplimiento: 2019-D-18017-19-0962-2020 

962-GB-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 18,495.4   
Muestra Auditada 17,717.8   
Representatividad de la Muestra 95.8%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2019 por concepto del 
Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad 
Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función, al 
Municipio de Tepic, Nayarit, fueron por 18,495.4 miles de pesos, de los cuales se revisó una 
muestra de 17,717.8 miles de pesos que representó el 95.8%. 

Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  La evaluación del Control Interno se realizó en la auditoría número 961-DS-GF con título 
"Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", con motivo de la revisión de la Cuenta 
Pública 2019. 

Transferencia de Recursos 

2.  Con la revisión de los contratos de apertura y los estados de cuenta bancarios, se comprobó 
que la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit (SAyF) 
antes de la ministración de los Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 
Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función (FORTASEG 2019), abrió una cuenta 
bancaria productiva y específica para la recepción y administración de los recursos del 
FORTASEG 2019, en la que recibió 33,332.1 miles de pesos, la cual notificó a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento (DGVS) del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP). 

3.  Con la revisión de los contratos de apertura y estados de cuenta bancarios, se comprobó 
que el municipio de Tepic, Nayarit, abrió una cuenta bancaria productiva y específica para la 
administración de los recursos del FORTASEG 2019 en la que recibió los recursos del 
FORTASEG 2019 de la SAyF por 18,495.4 miles de pesos y rendimientos financieros generados 
por 18.7 miles de pesos; asimismo, abrió una cuenta bancaria para la administración de los 
recursos de la coparticipación, en la que se depositaron recursos por 3,699.1 miles de pesos 
que corresponden al 20.0% del total de los recursos FORTASEG 2019; las cuales fueron 
notificadas a la DGVS del SESNSP, con fecha de acuse del 12 de marzo de 2019. 

4.  Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, recibos oficiales y oficio de Adhesión al 
FORTASEG 2019, se verificó que la SAyF recibió por parte de la TESOFE 23,332.5 miles de 
pesos el 7 de mayo de 2019, correspondientes a la primera ministración del 70.0% de los 
recursos convenidos; asimismo, la SAyF le transfirió al municipio de Tepic, Nayarit, un monto 
de 12,946.8 miles de pesos dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción; ya que 
el municipio acreditó el cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos para acceder a los 
recursos del fondo; sin embargo, la SAyF no presentó evidencia de la transferencia los 
rendimientos financieros generados a esa fecha al ejecutor, en incumplimiento de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función para el ejercicio fiscal 2019,artículo 17, fracción II, y del Convenio Específico de 
Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función (FORTASEG), para el ejercicio fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nayarit y los municipios de Bahía de 
Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic, cláusula cuarta, inciso B. 
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2019-B-18000-19-0962-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no proporcionaron evidencia de la transferencia de los rendimientos financieros 
junto con la primera ministración al ejecutor dentro de los cinco días hábiles a la recepción 
de los Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada 
la Función, en incumplimiento de los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019, artículo 
17, fracción II, y del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para 
el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio fiscal 
2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el 
Estado de Nayarit y los municipios de Bahía de Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic, cláusula 
cuarta, inciso B. 

5.  Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, se verificó que el municipio de Tepic, 
Nayarit, aportó de sus recursos presupuestarios la coparticipación por un monto de 3,699.1 
miles de pesos en una sola exhibición, equivalente al 20% de los recursos del FORTASEG 2019 
asignados al municipio. 

6.  Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, recibos oficiales y el oficio de Adhesión 
al FORTASEG 2019, se verificó que la SAyF recibió por parte de la TESOFE 9,999.6 miles de 
pesos el 12 de septiembre de 2019, correspondientes a la segunda ministración del 30.0%; 
por su parte la SAyF le transfirió al municipio de Tepic, Nayarit, un monto de 5,548.6 miles de 
pesos el 23 de septiembre de 2019, dentro de los cinco días hábiles establecidos; sin embargo, 
la SAyF le transfirió al municipio de Tepic, Nayarit, los rendimientos financieros el 30 de 
octubre de 2019, es decir con atraso de 27 días hábiles; además, no proporcionó evidencia 
del acuse del envío del recibo a la DGVS del SESNSP, en incumplimiento de los Lineamientos 
para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
para el ejercicio fiscal 2019, artículo 39, fracciones II y IV y del del Convenio Específico de 
Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función (FORTASEG), para el ejercicio fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
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Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nayarit y los municipios de Bahía de 
Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic, cláusula cuarta, incisos B y D. 

El Gobierno del Estado de Nayarit, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó copia certificada del acuse del envió del recibo a la DGVS 
del SESNSP; sin embargo, no proporciono la justificación de la transferencia de rendimientos 
financieros al municipio con atraso en el tiempo establecido en la normativa, por lo que no se 
solventa lo observado. 

2019-B-18000-19-0962-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, transfirieron al municipio de Tepic, Nayarit, los rendimientos financieros el 30 de 
octubre de 2019, es decir con un atraso de 27 días hábiles, en incumplimiento de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función para el ejercicio fiscal 2019, artículo 39, fracciones II y IV, y del Convenio Específico 
de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función (FORTASEG), para el ejercicio fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nayarit y los municipios de Bahía de 
Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic, cláusula cuarta, incisos B y D. 

7.  Con la revisión del Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, los estados de 
cuenta bancarios y recibos oficiales, se verificó que el municipio de Tepic Nayarit, recibió por 
parte de la SAyF la segunda ministración del 30.0% por un monto de 5,548.6 miles de pesos, 
los cuales se solicitaron conforme al tiempo establecido en los lineamientos, y para lo cual el 
municipio acreditó previamente el cumplimiento de las metas definidas en los programas de 
prioridad nacional convenidos en el anexo técnico. 

8.  El municipio de Tepic, Nayarit no presentó la solicitud para acceder a los recursos de la 
bolsa concursable del FORTASEG 2019, por lo que no recibió recursos extraordinarios durante 
el ejercicio en revisión. 

9.  Con la revisión de los estados de cuenta bancarios y registros contables, se constató que 
la cuenta bancaria del FORTASEG 2019 de la SAyF registró recursos por 33,332.1 miles de 
pesos del FORTASEG 2019 y rendimientos financieros generados al 31 de diciembre de 2019 
por 10.0 miles de pesos y al 31 de marzo de 2020 por 0.1 miles de pesos; de los cuales, 
transfirió a los municipios adheridos al convenio 33,332.2 miles de pesos de recursos del 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno/Gasto Federalizado 

 

5 

FORTASEG, y los rendimientos financieros al municipio de Tepic, Nayarit, los cuales coinciden 
con los saldos reportados en los registros contables; por otra parte, se constató que en la 
cuenta bancaria no se incorporaron recursos de otras fuentes de financiamiento ni 
aportaciones de los beneficiarios de las acciones y no se transfirieron recursos del FORTASEG 
2019 a cuentas bancarias de otros fondos y programas con objetivos distintos; sin embargo, 
no se presentó evidencia del reintegro a la TESOFE de los rendimientos financieros generados 
por 10.0 miles de pesos o que se hubiesen comprometido, en incumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17, y de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función para el ejercicio fiscal 2019, artículo 34. 

El Gobierno del Estado de Nayarit, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita el reintegro de los 
rendimientos financieros por 10,177.00 pesos, en la cuenta bancaria de la TESOFE; sin 
embargo, fueron reintegrados con 160 días posteriores a lo establecido en la normativa, con 
lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2019-B-18000-19-0962-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, reintegraron a la Tesorería de la Federación con un atraso de 160 días los 
rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17, y de los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2019 artículo 34. 

10.  Con la revisión de los estados de cuenta bancarios y los registros contables, se constató 
que en la cuenta bancaria abierta para administrar los recursos del FORTASEG 2019, el 
municipio de Tepic, Nayarit, registró recursos por 18,495.4 miles de pesos del FORTASEG 
2019, así como los rendimientos financieros transferidos por la SAyF y los generados en la 
cuenta por 18.7 miles de pesos (18.6 miles de pesos al 31 de diciembre de 2019 y 0.1 miles 
de pesos al 27 de enero de 2020); asimismo, se verificó que la cuenta presentó un saldo de 
998.3 miles de pesos al 31 de diciembre de 2019 y de 0.00 pesos al 28 de enero de 2020, los 
cuales coinciden con los saldos reportados en los registros contables; por otra parte, se 
constató que en la cuenta bancaria no se incorporaron recursos de otras fuentes de 
financiamiento ni aportaciones de los beneficiarios de las acciones y no se transfirieron 
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recursos del FORTASEG 2019 a cuentas bancarias de otros fondos y programas con objetivos 
distintos. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones  

11.  Con la revisión de las pólizas y los auxiliares contables, se verificó que la SAyF registró 
ingresos por 33,332.1 miles de pesos, de los recursos del FORTASEG 2019, así como los 
rendimientos generados por 10.1 miles de pesos (10.0 miles de pesos al 31 de diciembre de 
2019 y 0.1 miles de pesos al 31 de marzo de 2020). 

12.  Con la revisión de los auxiliares contables, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, 
registró ingresos por 18,495.4 miles de pesos de los recursos del FORTASEG 2019, así como 
los rendimientos financieros transferidos por la SAyF y los generados en la cuenta bancaria 
por 18.7 miles de pesos (18.6 miles de pesos, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de enero de 
2020 por 0.1 miles de pesos). 

13.  Con la revisión de los auxiliares contables de egresos y los estados de cuenta bancarios, 
se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, registró contable y presupuestalmente las 
operaciones realizadas con recursos del FORTASEG 2019 por 18,237.8 miles de pesos y 
contablemente los reintegros a la TESOFE por 257.6 miles de pesos; asimismo, se constató 
que los registros cuentan con la documentación original justificativa y comprobatoria del 
gasto la cual cumplió con las disposiciones fiscales y se canceló con un sello con la leyenda de 
OPERADO FORTASEG 2019, no obstante lo anterior, se detectó que 31 evaluaciones de 
control de confianza se realizaron antes de la formalización del contrato por 147.0 miles de 
pesos y no se proporcionó evidencia de 47 evaluaciones por 222.9 miles de pesos, lo cual se 
refleja en el resultado 27 de éste informe. 

14.  Con la revisión de la página de internet del municipio de Tepic, Nayarit, se verificó que 
publicó su Cuenta Pública 2019, en la que incluyó la información relativa a la aplicación de los 
recursos del FORTASEG 2019; asimismo, se constató su congruencia con el informe al cuarto 
trimestre de 2019 reportado a través del portal de la SHCP. 

Destino de los Recursos 

15.  Con la revisión de los registros contables y presupuestales; estados de cuenta bancarios 
y documentación comprobatoria del gasto, se constató que al municipio de Tepic, Nayarit, le 
fueron transferidos recursos del FORTASEG 2019 por 18,495.4 miles de pesos, de los cuales, 
al 31 de diciembre de 2019 se devengaron y pagaron 18,237.8 miles de pesos, monto que 
representó el 98.6% de los recursos ministrados y al 31 de diciembre de 2019 existían recursos 
no comprometidos por 195.9 miles de pesos y no devengados por 61.7 miles de pesos, que 
representaron el 1.1% y el 0.3%, respectivamente, como se muestra enseguida: 
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MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 
RECURSOS DEL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN 
DESTINO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2019 
(Miles de Pesos) 

 

Programas De Prioridad 
Nacional 

Convenido Modificado 
Comprom

etido al 
31/Dic/19 

Devengado 
/Pagado al 
31/Dic/19 

% de lo 

Ministrado 

No 
Comprometido al 

31/Dic/19 

No 
Devengado 

al 31/Dic/19 

Desarrollo de Capacidades en 
las Instituciones Locales para 
el Diseño de Políticas Públicas 
Destinadas a la Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia con 
Participación Ciudadana en 
Temas de Seguridad Pública 

3,000.0 2,582.0 2,570.5 2,570.5 13.9% 11.5 0.0 

Desarrollo, Profesionalización 
y Certificación Policial 

3,321.2 3,321.2 3,321.1 3,259.5 17.6% 0.1 61.7 

Tecnologías, Infraestructura y 
Equipamiento de Apoyo a la 
Operación Policial 

12,174.2 12,592.2 12,407.8 12,407.8 67.1% 184.4 0.0 

SUBTOTAL  18,495.4 18,495.4 18,299.5 18,237.8 98.6% 195.9 61.7 

Reintegrado a la TESOFE      195.9 61.7 

TOTAL 18,495.4 18,495.4 18,299.5 18,237.8 98.6% 195.9 61.7 

FUENTE: Estados de cuenta bancarios, auxiliares contables, cierre del ejercicio. 

Nota:      No se consideran los rendimientos por 10.2 miles de pesos, debido a que se realizó una adecuación de metas y montos 
en la que se incrementó con los rendimientos generados al mes de agosto los cuales no se aplicaron y se reintegraron 
a la TESOFE, no se consideran los rendimientos generados de septiembre a diciembre 2019 y transferidos por la SAyF 
por 8.4 miles de pesos los generados en enero de 2020 por 0.1 miles de pesos, cabe mencionar que todos se 
reintegraron a la TESOFE. 

 

Asimismo, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, reintegró a la TESOFE el 15 de enero 
de 2020, 8.4 miles de pesos de rendimientos financieros generados y transferidos que no 
fueron comprometidos al 31 de diciembre de 2019 y el 23 de enero de 2020 reintegró 10.2 
miles de pesos de rendimientos financieros generados en la cuenta del municipio y 
comprometidos al 31 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020, 0.1 miles de pesos de 
rendimientos financieros generados en la cuenta del municipio en enero 2020; asimismo, el 
municipio de Tepic, Nayarit, reintegró a la TESOFE 777.6 miles de pesos (195.9 miles de pesos 
de recursos no comprometidos, 61.7 miles de pesos de recursos no devengados y 520.1 miles 
de pesos de la aplicación de una pena convencional); sin embargo, los recursos no 
comprometidos al 31 de diciembre de 2019 por 195.9 miles de pesos se reintegraron el 16 de 
enero de 2020 a la TESOFE, debiendo realizar el reintegro a más tardar el 15 de enero de 
2020, es decir lo realizaron de forma extemporánea. 
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La Contraloría Municipal de Tepic, Nayarit, inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente número IA-73/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

16.  Con la revisión de la adecuación de metas y montos del FORTASEG 2019 y el oficio de 
resolución de procedencia a solicitud de adecuación de metas y montos del FORTASEG 2019, 
se constató que el municipio de Tepic, Nayarit, realizó modificaciones presupuestarias de los 
Programas de Prioridad Nacional: Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana, Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las 
Instituciones de Seguridad Publica e Impartición de Justicia y Red Nacional de 
Radiocomunicación, las cuales cuentan con la aprobación de la DGVS del SESNSP. 

17.  Con la revisión de los auxiliares contables, documentación comprobatoria del gasto y el 
Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de recursos del 
FORTASEG 2019, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, destinó recursos del 
Chw¢!{9D нлмф ǇƻǊ нΣрунΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΥ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ 
las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social 
ŘŜ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ 5ŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ ¢ŜƳŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΣ 
de los cuales, se pagaron 2,570.5 miles de pesos que representó el 13.9% del monto total de 
los recursos; asimismo, se constató que el ejercicio de los recursos se realizó de acuerdo con 
las metas, cuadros de conceptos de gasto, montos del Anexo Técnico y adecuaciones en el 
subprograma Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
y 11.5 miles de pesos fueron reintegrados a la TESOFE. 

18.  Con la revisión de los auxiliares contables, documentación comprobatoria del gasto y el 
Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de recursos del 
FORTASEG, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, destinó recursos del FORTASEG 
2019 por 3,321.2 miles de pesos ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΥ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ 
/ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭέ, de los cuales, se pagaron 3,259.5 miles de pesos que representó el 
17.6% del monto total de los recursos; asimismo, se constató que el ejercicio de los recursos 
se realizó de acuerdo con las metas, cuadros de conceptos de gasto, montos del Anexo 
Técnico y adecuaciones en el subprograma Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública y 0.1 miles de pesos fueron reintegrados a la TESOFE; sin embargo, el 
municipio de Tepic, Nayarit, no cumplió con la meta del subprograma Fortalecimiento de las 
Capacidades de Evaluación en Control de Confianza establecida en el Anexo Técnico del 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de recursos, cabe mencionar que se 
reintegró a la TESOFE el importe de 61.7 miles de pesos, que representó el 0.3% de los 
recursos ministrados, correspondientes a 13 evaluaciones no realizadas.  

La Contraloría Municipal de Tepic, Nayarit, inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente número IA-75/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

19.  Con la revisión de los auxiliares contables, documentación comprobatoria del gasto y el 
Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de recursos del 
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FORTASEG, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, destinó recursos del FORTASEG 
2019 por 12,602.4 miles ŘŜ ǇŜǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΣ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ 
9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ hǇŜǊŀŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭέΣ όмнΣрфнΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
convenio y 10.2 miles de pesos de rendimientos financieros, de adecuaciones autorizadas por 
el SESNSP), de los cuales, se pagaron 12,407.8 miles de pesos que representó el 67.1% de los 
recursos ministrados y fueron reintegrados a la TESOFE 184.4 miles de pesos de recursos y los 
10.2 miles de pesos de los rendimientos financieros. Asimismo, se constató que el ejercicio 
de los recursos se realizó de acuerdo con las metas, cuadros de conceptos de gasto, montos 
del Anexo Técnico y adecuaciones en el que se ejercieron en el subprograma Fortalecimiento 
de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de Seguridad Pública e Impartición de 
Justicia 11,395.4 miles de pesos y del subprograma Red Nacional de Radiocomunicación se 
ejercieron 492.3 miles de pesos y 714.7 miles de pesos fueron reintegrados a la TESOFE. 

20.  Con la revisión de los auxiliares contables, estados de cuenta bancarios, las adecuaciones 
y el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de recursos del 
FORTASEG, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, no destinó recursos del FORTASEG 
2019, para los programas de PǊƛƻǊƛŘŀŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ tŜƴŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀǎ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎέΣ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ǇŀǊŀ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ ȅ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ [ƭŀƳŀŘŀǎ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ 
Denuncias CiudadanŀǎέΦ 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

21.  Con la revisión de una muestra de 9 expedientes de procedimientos de adquisiciones de 
bienes y servicios por un importe de 17,645.8 miles de pesos, pagados con recursos del 
FORTASEG 2019, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, realizó cuatro procedimientos 
por licitación pública nacional cuatro, por adjudicación directa, y uno, por invitación a cuando 
menos tres personas en los cuales fundaron y motivaron la excepción a la licitación pública y 
todos contaron con la suficiencia presupuestal antes del inicio de los procedimientos, se 
formalizaron en un contrato por las instancias participantes y los proveedores participantes 
en los procedimientos no se encontraron inhabilitados por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública (SFP). 

22.  Con la revisión de 4 procedimientos de licitación pública nacional, se constató que el 
municipio de Tepic, Nayarit, para los procedimientos adquisitivos números LA-818017996-E1-
2019, LA-818017996-E16-2019 y LA-818017996-E7-2019, cumplió con el plazo establecido en 
la normativa para la presentación y apertura de proposiciones; sin embargo, para el 
procedimiento adquisitivo número LA-818017996-E19-2019, la publicación de la 
convocatoria fue el 14 de noviembre de 2019 y la apertura de proposiciones fue el 25 de 
noviembre de 2019, por lo que solo transcurrieron doce días naturales de la fecha de 
publicación a la de apertura de proposiciones y en licitaciones públicas nacionales, el plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria; asimismo, en las 
actas de junta de aclaraciones, de apertura y de fallo de los cuatro procedimientos de 
licitación pública nacional se asientan los nombres y las firmas de los integrantes del comité; 
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sin embargo, no contienen el cargo del servidor público que lo emite, ni señala sus facultades 
de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rigen a la convocante y tampoco indican el 
nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

La Contraloría Municipal de Tepic, Nayarit, inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente número IA-76/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

23.  Con la revisión de los contratos de una muestra de 9 expedientes de procedimientos de 
adquisiciones de bienes y servicios, por un importe de 17,645.8 miles de pesos, pagados con 
recursos del FORTASEG 2019, se constató que el municipio de Tepic, Nayarit, solicitó en los 
contratos números AA-818017996-E17-2019, IA-818017996-E4-2019 y LA-818017996-E1-
2019, la fianza del anticipo otorgado y de los contratos números AA-818017996-E14-2019, 
AA-818017996-E17-2019, IA-818017996-E4-2019, LA-818017996-E1-2019, LA-818017996-
E7-2019 solicitó la fianza de cumplimiento, ambas fianzas fueron presentadas por los 
proveedores en tiempo y forma; sin embargo, el municipio de Tepic, Nayarit, no verificó que 
los proveedores presentaran la fianza de cumplimiento para los contratos AA-818017996-E2-
2019, LA-818017996-E16-2019 y LA-818017996-E19-2019 y no se cuenta con evidencia de las 
fianzas de cumplimiento; por otra parte, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, 
estableció en el contrato número AA-818017996-E6-2019, cláusula sexta que se exceptúa de 
la presentación de la fianza de cumplimiento de conformidad con el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aun cuando solo aplica para 
contratos que se adjudicaron mediante las fracciones II, IV, V, XI y XIV del artículo 41, no 
obstante este contrato fue adjudicado con fundamento en el artículo 41, fracción I, de la 
citada Ley; asimismo, el municipio de Tepic, Nayarit, en los contratos números AA-
818017996-E6-2019, AA-818017996-E14-2019, AA-818017996-E17-2019, IA-818017996-E4-
2019, LA-818017996-E1-2019, LA-818017996-E7-2019, LA-818017996-E16-2019, y LA-
818017996-E19-2019, en la cláusula sexta, estableció que para garantizar la calidad de los 
bienes o servicios objeto del contrato, el proveedor garantizara mediante escrito los defectos 
de los mismos; sin embargo, no verificó que los proveedores presentaran dichos escritos, por 
lo que no se cuenta con evidencia de los mismos. 

La Contraloría Municipal de Tepic, Nayarit, inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente número IA-77/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

24.  Con la revisión de 9 contratos de adquisiciones y servicios, se verificó que el municipio de 
Tepic, Nayarit, aplicó la pena convencional del contrato número LA-818017996-E1-2019 por 
520.1 miles de pesos, equivalente al 10.0% del contrato, cantidad que fue reintegrada a la 
TESOFE, respecto de los otros ocho contratos los bienes y servicios se entregaron de 
conformidad con los plazos establecidos y se formalizaron las actas de entrega recepción 
respectivas. 

25.  Con la verificación de los expedientes de servicios, referentes al programa Desarrollo, 
Profesionalización y Certificación Policial para cursos de capacitación a personal de formación 
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inicial y competencias básicas de la función policial, bienes para el programa Tecnologías, 
Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial, uniformes para elemento 
policial (camisola y pantalón tipo Rip-Stop, chamarra policiaca larga, botas tácticas, zapato 
tipo choclo); automóviles Chevrolet 2019 silverado doble cabina, 4 puertas blanco / tela negra 
transmisión automática 6 vel. bolsas de aire, aire acondicionado, radio con infoς
ŜƴǘǊŜǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΣ ƭƭŀƴǘŀǎ нррκтл wмтέ ǊƛƴŜǎ ŘŜ ŀŎŜǊƻ мтέ ƳƻǘƻǊ пΦо [Φ с ŎƛƭƛƴŘǊƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ ŜǉǳƛǇƻ 
para patrulla, chaleco balístico con nivel III-A con dos placas balísticas nivel IV, Motocicletas 
equipadas como patrulla con balizamiento vehículo nuevo marca Bajaj modelo dominar 400 
año 2020 y radios móviles tpm700 con kit de instalación dashboard y antena m9610 CS G1. 
incluye filtro estabilizador, bocina externa, GPS y antena dual, se constató mediante 
validación, evidencia documental y fotográfica la existencia de los bienes, los cuales 
corresponden a las características y especificaciones de lo contratado con lo facturado y 
pagado, que se encuentran en operación, se destinaron al objetivo del programa y cuentan 
con los resguardos correspondientes; asimismo, mediante la aplicación de cuestionarios se 
constató que los servicios fueron prestados en el lugar y fechas pactados y se realizaron de 
acuerdo con lo estipulado en los contratos. 

26.  Con la revisión de los expedientes de los servicios correspondientes al programa 
Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas 
Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
en Temas de Seguridad Pública, los cuales se realizaron bajo los contratos números AA-
818017996-E17-2019 y IA-818017996-E4-2019 correspondientes a seguimiento y evaluación 
ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέΣ ȅ seguimiento y evaluación del 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊέΣ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
violencia familiar y de género y de implementación de la prevención de la violencia escolar; 
de los cuales, se pagó un importe por 2,570.5 miles de pesos; sin embargo, el municipio no 
presentó evidencia documental de la ejecución de los proyectos y de su seguimiento. 

El Municipio de Tepic, Nayarit, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó copia certificada de reportes de actividades de los proyectos, evidencia 
de la presentación de los talleres de sensibilización, socio productivo para empoderamiento 
femenino; y de nuevas masculinidades, reportes fotográficos de entrevistas para la 
conformación de diagnósticos previos de violencia escolar en cada plantel, de la difusión de 
actividades en cada una de las escuelas; reportes fotográficos de padres, maestros y alumnos 
sobre sensibilización en violencia escolar, difusión en redes sociales, indicadores, análisis 
cuantitativo y cualitativo de los resultados obtenidos, conclusión y recomendaciones, listas 
de asistencia de los talleres, copias de entrevistas estructuradas para padres, directivos, 
maestros y alumnos en situación de riesgo, formatos de marchas exploratoria de seguridad 
en espacios escolares; evidencia fotográfica de entrega de playeras y constancias a niños 
mediadores; actividades lúdicas con alumnos, maestros y padres de familia por institución 
educativa; estrategias de comunicación de violencia escolar; acciones de mejora de espacios 
en planteles, red de niños mediadores y los informes de evaluación y seguimiento de los dos 
ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΣ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ άǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ de la violencia 
ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέΣ άǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊέΤ ŀǎƝ ŎƻƳƻΣ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 
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evaluación de los proyectos que amparan 2,570,549.98 pesos, con lo que se solventa lo 
observado. 

27.  Con la revisión del contrato número de AA-818017996-E6-2019 denominado 
Evaluaciones de Personal en Activo (permanencias, ascensos y promociones) por un importe 
de 958.1 miles de pesos, se constató que el municipio de Tepic, Nayarit, realizó dos pagos, 
uno por 621.3miles de pesos, el 30 de agosto de 2019 y otro por 275.1 miles de pesos el 24 
de diciembre de 2019, sin embargo, en el contrato se estableció que el pago se realizará una 
vez acreditado el 100.0% del servicio de las evaluaciones de permanencia, cabe mencionar 
que no se alcanzó la acreditación del 100.0% del servicio, sólo se proporcionó el 55.0%, de 
igual forma el municipio solo presentó evidencia del soporte documental de las evaluaciones 
de 142 elementos de seguridad, de las cuales, 111 evaluaciones están dentro del periodo de 
ejecución del contrato, que representan un importe de 526.5 miles de pesos y 31 
evaluaciones se realizaron con anterioridad a la formalización del contrato por un importe de 
147.0 miles de pesos, aunado a eso no se comprobó la evaluación de 47 elementos de 
seguridad por un importe de 223.0 miles de pesos, cabe mencionar que la formalización del 
contrato se realizó el 7 de junio de 2019 y que los servicios se ejecutaran en el periodo del 7 
de junio al 31 de diciembre de 2019, en incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulo 45, fracciones XII y XIV, y del Contrato 
de Prestación de Servicios, cláusulas tercera, quinta y octava. 

La Contraloría Municipal de Tepic, Nayarit, inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. IA-71/2020, sin embargo, falta la documentación que acredite el reintegro 
a la Tesorería de la Federación por 370.0 miles de pesos, por lo que no solventa lo observado. 

2019-D-18017-19-0962-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 369,954.00 pesos (trescientos sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta 
su reintegro a la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación por 31 evaluaciones 
realizadas antes de la formalización del contrato de servicios por las que se pagaron 
147,033.00 pesos (ciento cuarenta y siete mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.), y la falta de 
documentación de las evaluaciones de 47 elementos por las que se pagaron 222,921.00 pesos 
(doscientos veintidós mil novecientos veintiún pesos 00/100 M.N.), en incumplimiento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 45, fracciones 
XII y XIV, y del Contrato de Prestación de Servicios, cláusulas tercera, quinta y octava. 

Obra Pública 

28.  Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, registros contables, y el Anexo Técnico 
del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de recursos del FORTASEG y sus 
adecuaciones, se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, no destinó recursos del 
FORTASEG 2019 para obra pública. 
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Transparencia 

29.  Con la revisión de las páginas de internet de la SHCP y del municipio de Tepic, Nayarit, se 
constató que el municipio reportó de manera oportuna a la SHCP el segundo, tercer y cuarto 
informes trimestrales sobre el ejercicio, destino, y los resultados obtenidos respecto de los 
recursos del FORTASEG 2019, con la aplicación de los recursos del fondo que le fueron 
transferidos, y de manera pormenorizada el avance físico a través de los formatos Nivel 
Financiero y Gestión de Proyectos y se publicaron en su página de Internet, así como en la 
Gaceta oficial del Municipio de Tepic, Nayarit; asimismo, la información reportada por 
18,237.8 miles de pesos coincide con la información reflejada en los registros contables y 
presupuestales. 

30.  El municipio de Tepic, Nayarit, no contó con evidencia de un Programa Anual de 
Evaluaciones para el ejercicio 2019, que integre la evaluación al desempeño del FORTASEG 
2019. 

La Contraloría Municipal de Tepic, Nayarit, inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. IA-72/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

31.  Con la revisión del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio 
para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública y su Anexo Técnico, 
y de las páginas de internet del SESESP y del municipio, se constató que el municipio de Tepic, 
Nayarit, formalizó el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico para el 
otorgamiento del FORTASEG 2019 en tiempo y forma, asimismo, el Convenio y su Anexo 
fueron publicados en las páginas del SESESP. 

32.  Con la revisión de los informes de cumplimiento de metas enviados a la DGVS del SESNSP 
sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del FORTASEG 2019 
firmados por el personal responsable; se verificó que el municipio de Tepic, Nayarit, registró 
los avances físico-financieros mensuales y en el Sistema de Registro de Información para el 
Seguimiento del Subsidio (RISS); proporcionó evidencia de los acuses del envío de los informes 
trimestrales que reportó a la DGVS del SESNSP, así como del acuse de envío del acta de cierre 
de los recursos que fueron devengados y pagados al 31 de diciembre de 2019. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 369,954.00 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección, Controles 
internos y Vigilancia y rendición de cuentas. 
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Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 32 resultados, de los cuales,  en 22 no se detectaron irregularidades y 6 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 4 
restantes generaron:  

3 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 17,717.8 miles de pesos, que 
representó el 95.8% de los 18,495.4 miles de pesos, transferidos al municipio de Tepic, 
Nayarit, mediante los recursos del Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada 
por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2019, el 
municipio había comprometido, devengado y pagado 18,237.8 miles de pesos, que 
representó el 98.6% de los recursos transferidos, y los recursos no comprometidos por 195.9 
miles de pesos, y los no devengados por 61.7 miles de pesos, se reintegraron a la Tesorería 
de la Federación. 

En el ejercicio de los recursos el municipio registró inobservancias en la normativa, 
principalmente en materia de comprobación del destino de los recursos, respecto de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio y el Convenio Específico de Adhesión; que generaron un probable 
daño a la Hacienda Pública Federal por un importe de 370.0 miles de pesos, el cual representó 
el 2.1 % de la muestra auditada; las observaciones determinadas derivaron en la promoción 
de las acciones correspondientes. 

Se registraron incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la gestión del 
subsidio, ya que el municipio no realizó la evaluación del FORTASEG 2019, lo cual limitó al 
municipio de Tepic, Nayarit, para conocer sus debilidades y áreas de mejora. 

En conclusión, el municipio de Tepic, Nayarit, realizó, en general, una gestión razonable de 
los recursos del Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 
Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada 
la Función, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia en el 
uso de los recursos. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Vicente Chavez Astorga  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió los oficios números 
TES/607/2020, TES/633/2020, SAF/1327/2020, TES/658/2020, SAF/103/2021, TES/047/2021 
de fechas 02, 11, 17 y 31 de diciembre de 2020 y 15 y 19 de enero de 2021, respectivamente, 
mediante el cuales presentó información con el propósito de atender lo observado; no 
obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la información y 
documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las 
características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen 
lo observado, por lo cual los resultados 4, 6, 9 y 27 se consideran como no atendidos. 
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